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CORTE SUPREMA PERMITE A TRUMP REVOCAR 

“PAROLE” A MÁS DE 500,000 INMIGRANTES. 
 

Se trata de la segunda victoria judicial lograda por el presidente Donald J. Trump en 

materia migratoria en el mes de mayo. La Corte Suprema, en otra decisión previa, dio luz 

verde a la eliminación del Estatus de Protección Temporal (TPS) para los venezolanos. 

Información del Diario Las Américas de U.S.A que compartimos con ustedes. 
 

 
Corte Suprema de EEUU evalúa solicitud de Trump sobre ciudadanía por nacimiento. 

AFP 

WASHINGTON- La Corte Suprema de Estados Unidos autorizó este viernes al 

gobiernodel presidente Donald Trump revocar el estatus legal de 532.000 migrantes 

de Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela, que contaban con permiso de permanencia 

temporal, conocido como "parole". 

El Máximo Tribunal "concede la solicitud de suspensión" presentada por la administración 

para levantar una orden de un tribunal inferior que impedía al gobierno poner fin a las 

https://www.diariolasamericas.com/trump-a7506
https://www.diariolasamericas.com/cuba
https://www.diariolasamericas.com/venezuela-a6111


protecciones humanitarias para los migrantes de estos cuatro países llegados a Estados 

Unidos bajo un programa lanzado por el expresidente demócrata Joe Biden. 

El fallo de la Corte Suprema es temporal, mientras el caso se sigue litigando en un tribunal 

de apelación, luego de la orden ejecutiva del Presidente Trump. 

Petición a la Corte Suprema 

El decreto se topó en un primer momento con un bloqueo ordenado por un juez federal de 

Massachusetts que entendía que la Administración no podía adoptar este tipo de medidas 

masivas sin una evolución caso por caso. 

La secretaria de Seguridad Nacional, Kristi Noem, elevó una petición al Alto Tribunal, a la 

espera de lo que acontece en instancias inferiores, según la cadena CNN. 

Se trata de la segunda victoria judicial lograda por Trump en materia migratoria en 

el mes de mayo.  

La Corte Suprema ya había permitido en otra decisión previa la eliminación del 

Estatus de Protección Temporal para los venezolanos.  

El líder republicano ha abogado desde su retorno a la Casa Blanca por limitar este tipo de 

"beneficios" que permitió la entrada de más de 13 millones de personas de todas partes del 

mundo, entre ellos decenas de miles de delincuentes, asesinos, miembros de pandillas y 

terroristas.  

Durante su campaña electoral, millones de electores pidieron a Trump cerrar la frontera y 

reforzar la seguridad junto a la deportación de millones de personas que no pasaron el 

debido y riguroso proceso de revisión durante una entrada masiva. Trump calificó la 

política de Biden como "una invasión de migrantes en EEUU". 

Desde el primer día, el Presidente cumple su promesa de deportaciones ante los reclamos 

de decenas de millones de americanos que lo eligieron para la Casa Blanca. 

Mientras, Joe Biden ya había deportado durante su gobierno a 4,6 millones de inmigrantes, 

al tomar en cuenta los rechazos en la frontera mediante el Título 42, establecido en el 

momento de la pandemia de COVID-19 y extendido por casi dos años más.  

El caos de la política migratoria de Joe Biden 

La política migratoria de la administración Biden costó cada año a los contribuyentes más 

de 220.000 millones de dólares de forma directa e indirecta. 

En marzo el gobierno intentó revocar el estatus legal de estos migrantes llegados a Estados 

Unidos bajo un programa lanzado por el expresidente demócrata Joe Biden y llamado 

también CHNV, por las iniciales de los países. 

En octubre de 2022, el gobierno del demócrata otorgó un permiso para que un cupo de 

venezolanos pudiera entrar legalmente, siempre que pasaran por una investigación sobre 

sus antecedentes penales, tuvieran a un patrocinador en el país que les brindara apoyo 



financiero y estuvieran vacunados. 

En enero de 2023 amplió la medida a Haití, Cuba y Nicaragua. 

El gobierno del presidente Trump solicitó a la Corte suprema levantar una orden de una 

jueza activista de Boston, Indira Talwani, que impidió en abril revocar el estatus legal de 

los inmigrantes de estos cuatro países. 

El Máximo Tribunal concedió al gobierno esta solicitud. 

Sólo las juezas "progresistas" (de izquierda) de la Corte Suprema, Ketanji Brown Jackon y 

Sonia Sotomayor, disintieron.  

"El tribunal ha fallado hoy claramente en esta evaluación", escribieron. 

Los inmigrantes "se enfrentan ahora a dos opciones. Por un lado, podrían optar por 

abandonar Estados Unidos de forma voluntaria y por el otro, podrían permanecer en 

Estados Unidos (...) y arriesgarse a una expulsión inminente del gobierno, con las graves 

consecuencias que ello conlleva", explicaron ambas las magistradas. 

FUENTE: Con información de AFP/EUROPA PRESS 

 

 

 

NUEVO AEROPUERTO JORGE CHÁVEZ COMENZARÁ A 

OPERAR EL 1 DE JUNIO. 

Información del diario La Razón de Perú que transcribimos a los lectores. 

 

Nuevo terminal elimina permanentemente el acceso peatonal.  

 
 

Este domingo 1 de junio el nuevo Aeropuerto Internacional Jorge Chávez comenzará a 

operar de manera oficial. La transición al nuevo terminal implica no solo dejar atrás el uso 

del actual terminal, sino también modificar los accesos vehiculares y eliminar 

permanentemente su acceso peatonal. 



 

Como se informó anteriormente, la avenida Morales Duárez reemplazará a la avenida 

Faucett como el único acceso válido. Los pasajeros tendrán que ingresar exclusivamente en 

vehículos particulares o el transporte público exclusivo del aeropuerto a través de puentes 

modulares que cruzan sobre el río Rímac para llegar al nuevo terminal. 

 

En ese sentido, existen cinco rutas para llegar al nuevo terminal aéreo que debes tener en 

cuenta según la zona de Lima en la que te encuentres, a fin de elegir la vía óptima hacia el 

aeropuerto y no afectar tu viaje. 

CINCO NUEVAS RUTAS  
Con la inauguración del nuevo aeropuerto Jorge Chávez, se han establecido cinco 

diferentes rutas para acceder según el punto de origen: 

Desde el sur: 

Atraviese avenidas como La Marina, Venezuela o Argentina hasta llegar a la Av. Faucett. 

Ingrese por la Av. Quilca, gire en U en la calle Saturno para acceder al viaducto Quilca. 

Continúe hacia la Av. Morales Duárez. 

Desde la Costa Verde: 

Ingrese por la Av. Santa Rosa, continúe hasta la Av. Morales Duárez. 

Cruce la Av. Faucett, gire en U antes de la calle Libertad para llegar a los puentes 

modulares. 

Desde el norte: 

Tome la Av. Tomás Valle y luego la Av. Faucett. 

Doble por la Av. Morales Duárez hacia el aeropuerto. 

Desde el este: 
Use la Vía Expresa Línea Amarilla para acceder a la Av. Morales Duárez. 

Siga hasta llegar a los puentes modulares de acceso. 

Desde el Callao: 

Tome la Av. Gambetta y después la Av. Morales Duárez. 

Cruce la Av. Faucett, realice un giro en U antes de la calle Libertad para llegar a los 

puentes modulares. 

ESTACIONAMIENTO  

El nuevo terminal aéreo contará con un servicio de estacionamiento cuyos precios fueron 

actualizados y formalizados por el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Infraestructura de Transporte de Uso Público (Ositran), según la Resolución de 

Presidencia N.º 0042-2025-PD-OSITRAN. 

https://larazon.pe/lima-recupera-avenida-12-de-octubre-tras-desalojo/


 

La actualización de las tarifas responde a la ampliación de la capacidad del nuevo 

aeropuerto, que ahora cuenta con un área de 270 mil metros cuadrados en comparación con 

los 90 mil metros cuadrados del terminal anterior. 

 

TARIFAS 
Las nuevas tarifas establecidas para el estacionamiento de vehículos ligeros son las 

siguientes: 

Hasta 45 minutos: S/ 6.30 

De 46 a 60 minutos: S/ 8.40 

Por cada hora adicional o fracción posterior a la primera hora: S/ 8.40 

Estacionamientos diferenciados por estancias en el aeropuerto Jorge Chávez. 

El nuevo aeropuerto no solo ha actualizado sus tarifas, sino que también ha implementado 

avanzados sistemas de seguridad, incluyendo cámaras de vigilancia de última generación 

para proteger los vehículos. Además, se han diseñado espacios diferenciados para estancias 

cortas y largas, y se han asignado áreas específicas para los autobuses del servicio público 

Aerodirecto, facilitando el acceso y la movilidad de los pasajeros. 

 

 

 

TRUMP DESPIDE A ELON MUSK CON HONORES Y 

DESMIENTE RUMORES DE RUPTURA: “¡ELON ES 

FANTÁSTICO!” 

 
Por Vanya Thais (Perú). 
 

 
 

En una conferencia desde el Despacho Oval, el presidente Trump anunciará la salida 

oficial de Musk del Gobierno tras 130 días como “empleado especial”. Pese a recientes 

https://elmen.pe/category/actualidad/


tensiones, el mandatario asegura: “Siempre estará con nosotros”. Publicación de VOTO 

CATÓLICO de U.S.A. que ofrecemos a nuestros lectores. 

 

Donald Trump lo deja claro: la relación con Elon Musk está intacta. El presidente de 

Estados Unidos anunció este miércoles una conferencia de prensa especial para despedir de 

manera oficial al magnate tecnológico, quien culmina su período de 130 días como 

“empleado especial” del Gobierno. 

“Será su último día, pero no realmente, porque él siempre estará con nosotros, ayudando en 

todo momento. ¡Elon es fantástico! Nos vemos mañana en la Casa Blanca”, escribió Trump 

en Truth Social, descartando cualquier tipo de ruptura definitiva. 

El anuncio llega en medio de rumores alimentados por la prensa tradicional sobre una 

supuesta fractura entre ambos, especialmente después de que Musk criticara el nuevo 

proyecto de ley fiscal impulsado por Trump, calificándolo de “decepcionante” por su 

impacto en el déficit. 

Sin embargo, el propio Musk se encargó de poner paños fríos. Agradeció públicamente la 

oportunidad de liderar el innovador Departamento de Eficiencia Gubernamental (DOGE), 

desde donde promovió reformas administrativas basadas en inteligencia artificial, 

automatización y simplificación de procesos burocráticos. 

Además, en su cuenta de X, el CEO de Tesla y SpaceX reposteó mensajes de apoyo de 

usuarios influyentes que cuestionaban a los medios por “manipular” y “distorsionar” la 

verdadera relación entre ambos líderes. 

La conferencia, prevista para las 1:30 p.m. (hora del Este), será el escenario final de una 

colaboración sin precedentes entre el gobierno federal y uno de los empresarios más 

disruptivos del mundo. Aunque su rol oficial termina, Trump insistió en que Musk seguirá 

“ayudando en todo momento”, dejando la puerta abierta a futuras colaboraciones. 

Mientras la atención mediática se concentra en esta “despedida”, la Casa Blanca se prepara 

para un evento cargado de simbolismo y señales hacia el electorado independiente, que ve 

en Musk una figura puente entre la innovación empresarial y la nueva política 

estadounidense. 

Una cosa es segura: el “empleado especial” más famoso del país se va… pero no se va del 

todo. 

 
 

 

DISPARATES GENERALIZADOS. 

Por Enrique Guillermo Avogadro (Argentina). 



 

 

 

“La progresiva degeneración de la especie humana se percibe claramente en que cada 

vez nos engañan personas con menos talento”. Carlos Darwin. 

En el mundo, un inventario inquietante de desquicios incluye la guerra de conquista de 

Rusia sobre Ucrania y su eventual extensión a los países vecinos, la campaña militar en la 

Franja de Gaza que excede ya la lucha  de Israel por su supervivencia, Irán y su programa 

nuclear, el acoso bélico de China a Taiwán, la creciente participación de la Ruta de la Seda 

en las infraestructuras del transporte de todo el planeta, la bomba que detonó Donald 

Trump con sus tarifas sobre la globalización, la inexplicable persecución gubernamental a 

las universidades. de elite estadounidense, y la progresiva deriva autoritaria que afecta a la 

democracia en todo el mundo que, creo, obedece a la percepción generalizada de la 

incapacidad de ésta de dar solución a los angustiantes problemas cotidianos de las 

sociedades. 

Trump, amén de complicar enormemente la economía de su propio país, ha fracasado en su 

anunciado propósito de poner fin, en las primeras 48 hrs. de su presidencia, a las guerras de 

Europa y Medio Oriente, algo que –según imaginaba– le permitiría alcanzar el Premio 

Nobel de la Paz. Sin embargo, tanto Benjamin Netanyahu cuanto Vladimir Putin lo han 

desairado y continúan con sus luctuosas ofensivas bélicas que, si bien pueden haber tenido 

éxito en el terreno militar, han convertido a Israel y Rusia en parias porque ambos países 

perdieron la batalla por la opinión internacional, aterrada por las desoladoras imágenes de 

destrucción que ofrecen los territorios en cuestión, con decenas de millas de muertos y, en 

Gaza, con una provocada hambruna que puede leerse como un verdadero genocidio. 

En Latinoamérica, los cárteles de drogas, asociados a los grandes clanes delictivos, se han 

https://blogger.googleusercontent.com/img/b/R29vZ2xl/AVvXsEjwTvnWVLKwhgLb5qCjs6M98GuP2zT4klL3fTaUxilgwqxVbGK2FIsHpfs6VFZ5vGKYS14ZD-x3hpayS7wADaJ-U8OQwooy4QX7VQBfD4miEdlxrrPwu2sDww7GcywMI90z6YVpLjrxbs23sMyxWdl2jOr7d4ltuEdK_BKafXwtg17AyNmNm-R-6nvxydY/s994/Imagen de WhatsApp 2024-05-25 a las 10.56.59_63356676.jpg


transformado en narcoterroristas transnacionales y están produciendo grandes cambios 

políticos. Los productores de México, Colombia, Bolivia y Paraguay, en su búsqueda de 

rutas de exportación, con la colaboración del Cártel de los Soles venezolano (su nombre 

proviene de las charreteras de los generales que lo integran) y su brazo armado (el Tren de 

Aragua), del Primeiro Comando Capital y Comando Vermelho brasileños, ya tienen 

actividad permanente en Ecuador (hoy, el país más violento de Sudamérica), Perú, Chile y 

hasta en Argentina y Uruguay. 

Lo más terrible es que, de alguna manera, la participación de potencias extranjeras en los 

conflictos locales puede llevar, en el marco de esta reedición de la guerra fría, a algo 

parecido al escenario vivido entre los años 60's y los 80's. El papel que entonces asumió 

Rusia -a través de Cuba y Checoeslovaquia- en el armado, organización y financiación de 

las guerrillas terroristas que asolaron con sus crímenes a toda la región, hoy lo está 

ocupando Irán, que tiene grandes cabezas de playa en Venezuela y Bolivia. Y en esta 

última, la pelea a muerte entre Evo Morales y su delfín, el actual Presidente, Luis Arce 

Catacora, sumada a la atomización de la oposición y la crisis terminal de su economía, 

puede derivar en un conflicto armado que, de producirse, afectará a toda Sudamérica. 

Nuestra macroeconomía sigue dando señales positivas, aún cuando algunos expertos 

todavía ven luces amarillas en el tablero, de la mano del regreso de la Argentina a los 

mercados voluntarios de crédito; la tranquilidad se refleja en el principal termómetro de 

nuestras viejas dolencias: la cotización del dólar blue, que hoy está por debajo del oficial y 

ha dejado de ser tema permanente de conversación. Ese éxito todavía no se percibe en el 

bolsillo de la gente ni en la reactivación de la actividad y los aprietes presupuestarios han 

llegado a puntos sumamente sensibles para la sociedad. El mejor ejemplo es la crisis del 

Hospital Infantil Garrahan; si no se arribara a una solución rápida, el conflicto escalará y la 

protesta, que será masiva, se transformará en un fuerte dolor de cabeza para Javier Milei, 

porque será aprovechada por los habituales violentos, los mismos que protagonizan las 

marchas de jubilados de cada miércoles.  

Como siempre digo, me congratulo por haberlo votado en el ballotage, ya que ha logrado 

un sorprendentemente veloz triunfo en la peor rémora de la herencia que recibió de los 

Fernández², la macroeconomía. Y me parece que, con ello, ha conseguido, en sólo 

diecisiete meses, cambiar la mentalidad de gran parte de la ciudadanía, algo que surgió 

palmario en las recientes elecciones locales: aún en medio del durísimo ajuste, la mayoría 

confirmó su respaldo a la propuesta. Pero no estoy dispuesto a renunciar, y no lo haré, mi 

derecho a criticar las actitudes disonantes de la Casa Rosada, curiosamente muy parecidas 

a las que ejercieron los Kirchner, contra los cuales alcé mi voz (escrita en estas notas) 

durante veinte años. 

La masiva reiteración de malas prácticas republicanas del Gobierno me preocupa 

inmensamente, toda vez que llevan al límite la institucionalidad, se proponen activar el 

espionaje político – el proyecto de instrucciones a la AFI denunciado por Hugo Alconada 

Mon, similar al Ministerio de Orientación del Pensamiento Nacional kirchnerista - y 

avanzan sobre la libertad de prensa con falsas imputaciones a periodistas críticos, aquellos 

que tienen la obligación profesional de informar a la sociedad acerca de las cosas que el 

poder quiere ocultar (un homenaje póstumo a Jorge Lanata, que denunció públicamente la 

ruta del dinero K, que llevó a la condena de Lázaro Báez y sus cómplices que confirmó el 

miércoles la Corte) y, aún más grave, la inteligencia artificial hasta para influir sobre la 

libre elección democrática. En este punto, y pese a que apoyo la gestión, me pregunto qué 



precio estamos dispuestos a pagar por la estabilización de la economía. 

Bs.As., 31 May 25 

 

 
 

LEY QUE IMPONE A LOS MEDIOS A DISPONER DEL 10% 

DE SU PROGRAMACIÓN SE APROBÓ SIN DEBATE EN EL 

CONGRESO. 
 

Por Sofía López (Perú). 
 

En la sesión del Pleno del Congreso del 11 de diciembre del 2024, los presidentes de la 

Comisión de Economía y Justicia sustentaron el texto, pero cuando se dio pase al debate, 

solo Mery Infantes, autora del proyecto, participó por cuatro minutos. El escenario fue el 

mismo cuando la norma se aprobó por insistencia hace unos días tras la observación del 

Ejecutivo, según artículo del diario Correo de Perú que compartmos con ustedes. 
 

 
Durante la sesión que se realizó en diciembre de 2024, ningún congresista intervino en el debate, 
salvo Mery Infantes que es autora del polémico proyecto.  

 

El Congreso de la República aprobó, por insistencia, una ley que obliga a los medios 

de comunicación a otorgar el 10% de su programación para que el Estado desarrolle 

contenidos vinculados a la lucha para erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar.  

 

La polémica norma que fue considerada como “no viable” por el Ministerio de la Mujer 

durante su estudio, también ha sido calificada como inconstitucional por representantes del 

gremio y expertos en la materia. 

 

 

https://diariocorreo.pe/politica/congreso-proyecto-de-ley-busca-eliminar-gasto-estatal-en-consultorias-y-eventos-peru-noticia/
https://diariocorreo.pe/politica/snrtv-rechaza-ley-del-congreso-que-obliga-a-medios-a-emitir-contenido-estatal-peru-gobierno-noticia/


A esto se le suma que una norma que cambiará las reglas en la programación de los 

medios, fue aprobada por el Pleno sin debate alguno, según información revisada 

por Correo. 
 

 

 

 
Medios de comunicación, sean privados o públicos, obligatoriamente deberán emitir contenido de 
concientización sobre la violencia contra la mujer. Foto: difusión / GEC 

 

CAMINO 
El 11 de abril de 2023, la congresista Mery Infantes (Fuerza Popular) presentó un 

proyecto para modificar el artículo 46 de la Ley 30364, “ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, a fin de que 

los medios de comunicación contribuyan a la defensa, libertad y dignidad de aquellos”.  

 

https://diariocorreo.pe/politica/congreso-aprueba-por-insistencia-franja-educativa-en-medios-contra-la-violencia-familiar-noticia/


La propuesta consistía en cambiar la norma que establecía el permiso del 10% que 

entregaban los medios de radiodifusión públicos y privados por un mandato imperativo.  
 

En su exposición de motivos, la legisladora naranja hizo un recuento de la ley ya existente, 

cifras de violencia contra la mujer, un párrafo en el que indicó que la mayoría de la 

ciudadanía desconoce de las acciones que configuran violencia contra la mujer y que es 

importante difundir contenidos de sensibilización. Sin embargo, no adjuntó ningún estudio 

o comparaciones con otros países en los que difundir este tipo de contenidos hayan tenido 

efectos positivos en el tema.  
 

 
Mery Infantes de Fuerza Popular es la autora del polémico proyecto. (Foto: Congreso) 
 

Así, el tema pasó a ser estudiado en las comisiones de Economía y Justicia. 

 

Las opiniones de la Fiscalía y la Defensoría fueron a favor, pero desde el Gobierno no. 

Por ejemplo, el Ministerio de Justicia consideró que la propuesta no era viable. 

 

Entre sus motivos indicó que se deben limitar los alcances sobre una franja educativa en 

los medios de comunicación escrito, así como precisar a qué se refieren con “medios de 

cualquier modalidad”. 

 

Por su parte, la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables consideró que la propuesta no era viable.  

 

A pesar de ello, ambos grupos de trabajo aprobaron el texto en diciembre de 2023 y en 

abril de 2024. 
 



 
La Comisión de Justicia fue uno de los grupos de trabajo que estudió el proyecto.  

 

SILENCIO 

El texto llegó a la agenda del Pleno el 11 de diciembre del año pasado. 

 

Ese día, a las 17:55 p.m. el congresista Ilich López (Acción Popular), presidente de la 

Comisión de Economía, sustentó el dictamen.  

 

“En las últimas semanas se han publicitado, lastimosamente para el país, una serie de 

agresiones que acabaron con la vida de una niña menor de edad que fue encontrada 

muerta por violación”, afirmó el legislador. 
 

 
Ilich López, presidente de la Comisión de Economía,  

sustentó el dictamen. (Foto: Congreso) 

 

A las 18:02 p.m. inició su intervención Isaac Mita (Perú Libre) como presidente de la 

Comisión de Justicia, quien dio lectura por tres minutos al documento que aprobó su grupo 

de trabajo. 

 

Ambos pidieron que el tema fuera puesto a debate, así que Alejandro Cavero,tercer 

vicepresidente del Congreso, que en ese momento dirigía la sesión, informó que cada 

bancada tendría dos minutos para su exposición. 

 

A las 18:04 p.m., la congresista Infantes, también dio lectura a un documento para 

https://diariocorreo.pe/politica/ilich-lopez-incremento-de-foncomun-sera-solo-para-comunas-que-gasten-el-100-noticia/
https://diariocorreo.pe/politica/congresista-isaac-mita-dice-que-informe-sobre-crimenes-en-el-pais-es-una-exageracion-inseguridad-sicarios-noticia/
https://diariocorreo.pe/politica/alejandro-cavero-presenta-denuncia-constitucional-contra-pedro-castillo-por-10-anos-de-inhabilitacion-noticia/


sustentar su proyecto. 

 

Sin embargo, cuando Cavero preguntó si habría alguna intervención nadie respondió. 

A las 18:09 p.m., Mita Alanoca pidió que el texto sea sometido a votación. 

 

Es decir, que el texto no tuvo un debate en el Pleno, salvo la intervención de la propia 

autora de la iniciativa.  

 

El dictamen fue aprobado con 94 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  

 

Después, fue exonerado de segunda votación. 

 

El Gobierno de Dina Boluarte observó la autógrafa el 20 de enero de este año. 

 

El documento enviado por el Ejecutivo advirtió que en la norma no se justificó la 

necesidad de entrega de franja informativa gratuita. 

 

Además, el Congreso tampoco evaluó el riesgo que se generaría en los ingresos de las 

radiodifusoras.  

 

“Las radiodifusores tienen autonomía en la elaboración del contenido de su 

programación, velando y colaborando con el Estado en la educación y la formación moral 

y cultural”, se lee en la observación. 
 

 
Isaac Mita, presidente de la Comisión de Justicia,  

sustentó el dictamen en el Pleno. (Foto: Congreso) 

 

El Pleno del Congreso sesionó el 22 de mayo y el escenario fue el mismo. 

 

Ilich López sustentó la insistencia del proyecto que fue aprobado en la Comisión de 

Economía. 

 

Posteriormente, la primera vicepresidenta del Congreso, Patricia Juárez, dijo que cada 

bancada tendría dos minutos para intervenir. 

 

Así que Infantes participó por cuatro minutos como autora del proyecto. Sin embargo, 

ningún otro padre de la patria participó del debate. 

 

Finalmente, la norma fue aprobada con 74 votos a favor, 0 en contra y 3 abstenciones (ver 

infografía). 

https://diariocorreo.pe/politica/eduardo-salhuana-denuncia-contra-dina-boluarte-se-reactivara-tras-su-mandato-en-2026-peru-gobierno-noticia/


 

 
Así votaron las bancadas en la insistencia del polémico proyecto. (Infografía: Diario Correo) 

 

ANÁLISIS 

Para el constitucionalista Natale Amprimo, si nos referimos estrictamente a los medios de 

comunicación escritos, la norma promulgada es inconstitucional. 

 

“Me parece que es totalmente inconstitucional que se pretenda fijar una franja obligatoria 

de noticias. En el caso de los medios escritos ellos son libres, digamos, en su Constitución 

y así lo estipula la Carta Magna del 93, la libertad para crearse”, indicó. 

 

En diálogo con Correo, el experto señaló que si bien los medios radiales y de televisión 

utilizan el espectro electrónico del Estado, el que se quiera imponer una franja del 10% 

puede implicar un riesgo, pues más adelante este porcentaje podría subir a 15, 20 y 50. 

 

“El Estado tiene su canal y redes sociales, estos deberían ser utilizados para informar y no 

para dedicarse a maletear a los que critican a su gestión. Deberían utilizarlo de manera 

positiva”, dijo. 
 

 
Natale Amprimo calificó la norma como inconstitucional. 

 (Foto: Renzo Salazar | Archivo GEC) 

 

Desde su punto de vista, los gremios periodísticos podrían interponer como primera 

medida, una acción de amparo, porque hay una afectación a sus derechos. 

https://diariocorreo.pe/politica/constitucionalista-natale-amprimo-la-presidenta-misma-se-ha-creado-esta-via-crucis-entrevista-noticia/


 

“Se vulnera la libertad de expresión, la libertad de propiedad y la libertad de empresa”, 

apuntó. 

 

Al respecto, la ministra de la Mujer,Fanny Montellanos, adelantó que el Ejecutivo 

revisará el reglamento, por lo que convocará a las partes involucradas en la nueva ley. 

 

“Vamos a tener mesas de trabajo donde vamos a convocar a todas las entidades que son 

parte del sistema, pero también a representantes de la prensa, de los medios de 

comunicación, a gremios”, aseguró. 

 

Además, la integrante del Gabinete Ministerial dijo que el Gobierno de Boluarte cree en 

“una prensa libre”. 

 

“Este gobierno cree profundamente en la libertad de expresión, en una prensa libre, 

responsable”, afirmó. 

Cabe precisar que el premier Eduardo Arana también fue consultado sobre el tema en la 

conferencia del miércoles. 

 

“Es una ley en la cual también el Ejecutivo en su momento expresó sus observaciones 

justamente con relación a que no se podía invadir parte de la esfera de lo que los medios 

de comunicación estaban haciendo y, por otro lado, porque considerábamos que esto 

podía dar lugar a una interpretación incorrecta”, dijo. 

 

En la misma línea, aseguró que el Ejecutivo no usará a ningún medio de comunicación con 

propósitos que no sean a los que corresponde el objetivo de la ley. 
 

 
La ministra de la Mujer, Fanny Montellanos, aseguró que convocará a los medios para evaluar el 
reglamento de la ley. 

 

 

NOTA ADICIONAL publicada por Correo el mismo día: 

 

https://diariocorreo.pe/politica/ministra-fanny-montellanos-vamos-a-continuar-esta-lucha-total-y-seria-contra-la-delincuencia-ministerio-de-la-mujer-y-poblaciones-vulnerables-poder-judicial-noticia/


CONSEJO DE LA PRENSA PERUANA RECHAZA 

IMPOSICIÓN DE FRANJA INFORMATIVA Y PODER 

DEROGAR NORMA.  
 

“Ley no busca franja informativa, sino controlar a los medios de comunicación”, señala el 

Consejo de la Prensa Peruana al advertir que con la Ley 30364 el Congreso utiliza el tema 

de la violencia contra la mujer para afectar la libertad de prensa. 

 

Luego que el Congreso aprobó por insistencia una modificación a la Ley 30364, el Consejo 

de la Prensa Peruana (CPP) pidió derogar la norma por representar una imposición a los 

medios de comunicación, al obligarlos a ceder el 10% de su espacio de contenidos. 

 

 

 

 

EXPRESIDENTE DE LOS OBISPOS DE PERÚ: “EL PAPA 

SABE QUE PUEDE HABER DISCREPANCIAS, PERO 

PROCURA QUE NO HAYA DISCORDIA”. 
 

Por Juan Luis Vázquez Díaz-Mayordomo (España). 
 

Publicación de Alfa y Omega de España, cortesía de nuestro amigo el R.P  José Antonio 

Varela, peruano residente en España que frecemos a ustedes. 

 

Alfa y Omega recibe en su sede a Salvador Piñeiro, que en su día presidió la ordenación 

episcopal de Robert Prevost. «Va a seguir el camino del Papa Francisco», afirma. 

 

Salvador Piñeiro fue uno de los tres obispos que presidieron la ordenación 

episcopalde Robert Prevost en Perú, en el año 2014. Ya lo conocía de años atrás 

como misioneroagustino, y pudieron trabajar codo a codo en el episcopado peruano, como 

presidente y vicepresidente. 

¿Cómo recibieron la noticia en su país de que había sido elegido Papa? 

Yo estaba en Portugal en una reunión, pero me emocioné cuando lo vi salir al balcón de 

San Pedro. Tenía la corazonada de que podía salir elegido, porque tiene muchas cualidades. 

Es buen comunicador, sencillo, domina idiomas, le gusta mucho 

Esa misma relación con Estados Unidos, el conocimiento tan amplio de la pastoral en el 

mundo… Estamos muy contentos.  

Y es un gran misionero, en línea con la historia de la presencia de los agustinos en Perú. 

Recién ordenado sacerdote, pidió ser misionero en el Perú, y estuvo por más de diez años, 

muy vinculado en las zonas del norte como docente y promotor de las vocaciones. Más 

adelante, cuando le eligieron prior general de la orden y viajaba por todo el mundo, no 

olvidó su compromiso con el Perú.  

¿Puede dar algún detalle? 

https://alfayomega.es/este-misionero-de-ee-uu-marco-el-norte-de-peru/


El guardaba su carnet de extranjería y daba la cuota anual, la tasa que debían pagar los 

ciudadanos de fuera, porque en ese tiempo era ciudadano americano. Él no quería perder 

la responsabilidad con el Perú. Incluso cuando terminó su misión, le pidió al Papa 

Francisco volver al Perú. Y el Papa le dijo que sí, pero como obispo. Para ser obispo en mi 

país hay que ser nacionalizado peruano, y él lo hizo. Entonces su compromiso ya fue 

total.  

Ha dejado un buen recuerdo allí… 
Muy buen recuerdo. Ya le han sacado un canto, y en algunos restaurantes ya han colgado 

algún cartel: Aquí almorzó el Papa. Ya todo el mundo se sube al carro [risas]. En 

el Vaticano han contratado una cocinera peruana, eso me han dicho, no sé. Yo lo que sé es 

que le gusta el menú peruano.  

Piñeiro y el Papa durante su encuentro en Roma. Foto cedida por Salvador Piñeiro. 

¿Qué cree que vio en él Francisco para darle esa responsabilidad de obispo en supaís? 
Él es muy profundo en sus decisiones, muy cercano, sencillo y humilde. No muestra 

arrogancias. No vino a conquistar la América, sino a servirnos. Y en el espíritu de Agustín, 

que es de mucha comunicación, de dar la verdad y construir el amor. Tenemos que ser 

comunicadores de la verdad y constructores de la unidad. Siempre busca la unidad, la 

comprensión.  

¿Cómo es el Papa de cerca? 
Es muy acogedor, muy cercano, muy fraterno. Le gusta mucho escuchar, que le cuenten 

las cosas. Tiene esa cercanía de sencillez, de humildad, es un hombre muy profundo.   

¿También en las tareas de trabajo en la conferencia episcopal? 
Teníamos una relación muy cercana, muy fraterna, nos ayudó mucho. Yo le decía: 

«Robert, este documento, ¿qué te parece? ¿Lo publicamos?». «Mañana te cuento», me 

respondía. Se ve que la almohada era la mejor consejera, y al día siguiente me decía: «Vale 

la pena publicarlo», o «Tal vez no es oportuno». No es una persona impulsiva, 

impositiva. Escucha, ve las opciones y nos ayuda a hacer las decisiones.  

https://www.iglesiacatolica.org.pe/


Algo que no se ha subrayado mucho es que tiene un magisterio muy serio, muy profundo, 

porque también esbuen canonista. Conoce las normas, los programas de la Iglesia. Y sabe 

que somos frágiles, que puede haber discrepancias, pero procura que no haya discordias. 

Eso es muy hermoso.  

Han podido verse después de su elección en Roma. ¿Cómo fue ese encuentro? 
Yo le dije el otro día: «Santidad, me hiciste llorar cuando te vi en el balcón». Me gustó 

que mandara en castellano su saludo al Perú. Tuvimos una entrevista muy cordial. No le 

hemos llevado problemas, ya bastante los que aparecerán en el camino [risas], sino nuestro 

cariño. Le llevé de obsequio un cuadro del Señor Nazareno, patrono de Huamanga, mi 

diócesis, y una caja de chocolates que me regalaron las Esclavas del Sagrado Corazón el 

día anterior.   

Todo Papa que llega a la sede de Pedro tiene una parte de continuidad con el 

pontificado anterior y también una parte de sorpresa. ¿Dónde están en el Papa León 

ambas dimensiones? 
¡Ay estos periodistas me quieren que yo profetice! [risas]. Yo creo que, en su sencillez, en 

su cercanía, en no ser nada complicado, va a seguir el camino del Papa Francisco. Pero 

también va a poner lo suyo: es buen canonista, buen matemático, muy ordenado en sus 

decisiones. En ese sentido tiene la mentalidad más norteamericana, más precisa.  

 

 

“NO MATAR”. 

 
Por María Luz Crevoisier (Perú). 

 
El quinto mandamiento de la Ley de Dios, es este, “No matar”, un mandato que no fue 

escuchado en la antigüedad y tampoco en la era contemporánea. No se refiere solamente a 

no asesinar al prójimo si no que el concepto comprende también a no depredar la 

naturaleza, otro tema que el hombre ha ignorado a ex profeso. De ahí esas famosas cacerías 

en épocas pasadas organizadas por los señores feudales, reyes y toda la gama de la nobleza 

que han acabado con múltiples especies. 

 

 Una nueva modalidad depredadora tan grave y peligrosa como la cacería ha sido la tala 

indiscriminada de árboles y la minería ilegal que están causando un daño irreparable en 

regiones antes llenas de verdor como por ejemplo la Amazonía.  

 

 
 



EL PARAISO ASESINADO 

La Amazonía está formada por nueve países; Brasil, PERU, Colombia, Venezuela, 

Ecuador, Bolivia, Surinam, Guyana, Guayana francesa. Ha sido denominada “el pulmón 

del mundo”, pues es una fuente de oxígeno y asimilador del EO2, conserva mucha agua y 

su diversidad proporciona múltiples elementos que le sirven de gran ayuda al hombre como 

las maderas, el caucho, entre otras. 

 

La Amazonía peruana, que es el tema que nos interesa, tiene una extensión de 782,880.55 

km2, está ubicada al Este de la cordillera de los Andes y ocupa el 60% del territorio 

peruano. Sin embargo, debido a la minería ilegal que se desarrolló en nuestro país a fines 

de los años 70 y continúa en boga impulsada por los problemas socio económicos y 

políticos, ese territorio está siendo depredado. A esto unamos la tala ilegal y tendremos 

como resultado la destrucción de su flora y fauna en una extensión de 5000,000 km2, un 

territorio casi tan grande como España, en solo 18 años, período que comprende del 2000 

al 2018.  

 

SUS DEFENSORES 

 Frente a esta irremediable destrucción y al poco o nulo caso que hacen a esta problemática 

tanto los gobiernos regionales como el Estado peruano, se han alzado como una sola voz 

numerosos líderes amazónicos de las etnias kichswa-kakatabo, asháninca,nomatisiguenka, 

yamesha, kirkama y otras, sumando más de 300, como da cuenta la Asociación interétnica 

de Desarrollo de la Selva Peruana, que también manifiesta que desde el 2013 al 2023, 

fueron 32 líderes asesinados. 

 

Sus nombres quedarán grabados a perpetuidad en los gritos de los papagayos y los 

requiebros del huancahui. Y fue la Pachamama quien recogió sus almas de mártires para 

que habitaran para siempre en el paraíso. 

 

Algunos nombres de estos mártires son: Mauro Pío, Emilio Marichi, Edwin Chota, Leoncio 

Quintisima , Francisco Pinedo, Cristina Jabe, Quinto Yauma, Arbilo Meléndez y otros. 

 

EL ARTE RESPONDE 

Como sostiene el estudioso de la selva Julio César Olórtegui Flores, “la selva es parte 

significativa” de los pueblos amazónicos y ello se traduce en leyendas, mitos, recogidos en 

las creaciones de múltiples artistas. 

 

 
 

Entre estos creadores tenemos a Ana Luisa Rios Gonzales, ganadora del IX Bienal del 



ICPNA 2021 con “Canto Libre  a la Floresta”. 

 

Otros son, Pedro Bernal Méndez, Alejandro Cueva Ramírez, Luz Elena Vásquez, narradora 

defensora de la cultura indígena, el poeta y activista Roger Rumrril , los artistas de origen 

uitito Santiago Yahuarcani, y su hijo Rember, este último reconocido por su conexión  con 

la mitología uitoto. 

 

A este grupo hay que agregar el nombre de un brasileño ,el documentalista Sebastián 

Salgado, recientemente fallecido a los 81 años.Sus documentales en blanco y negro son el 

legado de alguien comprometido con la realidad contemporánea de la Amazonía pues 

retratan la gran pobreza, migración, depredación y destrucción ambiental. 

 

 

HOMENAJE POSTUMO- “POR SUS OBRAS LOS 

CONOCEREIS”. AL UNICO VICARIO DE LOS PUEBLOS 

JÓVENES. RP. Carlos S. Pozzo, SJ. 
 

Por Juan Guillermo Carpio Muñoz (Perú). 

 
Cortesía de nuestra amiga, la escritora venezolana Maigualida Pérez  Gonzáles de sus 

ANÉCDOTAS HISTÓRICAS (En las citas textuales de esta obra se respeta la ortografía 

de los originales). 

Era el domingo 25 de mayo del 2008, sería las 9 de la mañana… con alegría estábamos 

junto a la mamita de Chapi toda la familia de CIRCA, unos habían caminado desde 

Arequipa, otros desde 7 toldos y otros en movilidad hasta Chapi, pero todos estábamos 

juntos… después de haber saludado a la mamita, nos disponíamos a descansar y 

prepararnos para la misa, cuando… una lamentable noticia nos llegó, la portadora fue la 

Dra. Vásquez…, fue la noticia para la que no estábamos preparados… porque hace poco 

estuvimos con él celebrando sus 90 años… nos dijo que nuestro querido Padre Pozzo… ya 

estaba desde las 7.15 de la mañana en la casa del Señor, mirándonos desde el cielo…, 

seguramente con las manos atrás, con sus zapatos empolvados, con su camisa negra y con 

su casaca de color Caqui y … con su sonrisa característica, tratando de tranquilizarnos 

como siempre lo ha hecho… pero feliz de tener unida a toda su familia en torno a la Virgen 

María por quien tuvo una gran devoción. Es por ello que al recordarse el primer año de su 

partida estaremos unidos todos en Chapi, y él desde el cielo nos estará acompañando en 

todo momento  

 

Hoy estás más vivo que nunca, hoy brilla con mayor esplendor la luz que te ha iluminado 

durante toda tu existencia, existencia que se ha visto realizada por tu gran obra de servicio 

dirigida a los menos favorecidos.  

.  

El hombre trasciende cuando sirve con amor a su prójimo, concebiste en tu corazón un 

propósito de servicio y, viniendo desde muy lejos te lanzaste a realizarlo, no quedó en tu 

pensamiento, sino lo hiciste realidad con esfuerzo y dedicación aun con adversidades, por 

la incomprensión de quienes cegados por el egoísmo no entendían la magnitud de tu obra. 



 
 

Dejaste la vestimenta tradicional del sacerdote cambiándola por el mameluco y las botas -

nada característicos de un sacerdote- porque las tareas que asumiste así lo requerían, aún 

queda grabada en nuestras retinas de niños tu imagen llena de energía, pero bondadoso, tu 

liderazgo, vivías el presente pero mirabas el futuro, sabe Dios qué sueños perturbaban tu 

calma que no tenías tiempo para descansar y lanzarte a tus proyectos, a convencer a los 

incrédulos, a proveer a los desamparados de pan, hogar, ropa, cultura e información, 

haciendo de la convivencia con los más necesitados tu filosofía de vida. 

  

Los soñadores son los salvadores y conquistadores del mundo, así como Colón; que abrigó 

la visión de un nuevo mundo y lo descubrió, Copérnico; concibió la idea de una 

multiplicidad de mundos y lo reveló, Carlos Pozzo tuvo la visión de una gran obra al 

servicio de los más necesitados y la construyó. Se adelantó al siglo XXI, priorizando la 

educación como parte de su tarea evangelizadora, con los ojos puestos en los hombres del 

futuro, que construyen y construirán una sociedad más humana… al servicio del hombre y, 

no al servicio de las economías opresoras y esclavizantes, la gratuidad de la enseñanza es 

un ejemplo, 17 mil alumnos que se favorecen con la educación impartida en los colegios de 

CIRCA, aproximadamente 430 niños y jóvenes que se encuentran en los albergues, 

oportunidad de trabajo a una gran cantidad de docentes son el pálido reflejo de una 

trascendental obra, digna de ser imitada. En cada ladrillo, en el corazón de cada niño, en 

cada huérfano favorecido con tu obra… Tú vives y ellos clamaran tu presencia, sino se 

continúa tu obra, y entonces, si te habremos perdido para siempre.  

 

Que vivas eternamente en los corazones, en las mentes y en las manos de quienes son tus 

discípulos. Descansa en paz y acompáñanos siempre… Padre Pozzito.  

 

“No te fíes de tus fuerzas… Fíate de Dios”  

“Cuando yo muera estaré descansando… y ustedes trabajando”. RP. Carlos S. Pozzo, SJ.  

Dr. Godofredo García. Ex-alumno del Colegio “San Martín de Porres”. Alto selva Alegre.  

 
Texao. Arequipa y Mostajo. La Historia de un Pueblo y un Hombre,Tomo X. Págs. 768 – 769. 



 

HACIA UN PAÍS DE VERDAD (Narración). 

 
Por Addhemar H.M. Sierralta (Perú). 
 

Escrito hace varios años con la esperanza que cambie el Perú… 
 

 

 
 

Era un país de fantasía. Allí se soñaba que Dios era nativo y nos regaló la maravilla de las 

maravillas. Tener costa, sierra y montaña. Además un mar excepcional, paisajes hermosos, 

una rica fauna y flora. Es decir un paraíso con agua, nieve, desiertos, junglas, un pasado de 

orgullo, papas, lúcumas, yucas, variedad de peces, frutas deliciosas, es decir lo máximo. 

También contaba con minerales como el oro, plata, cobre, zinc, etc. 

 

Parecía que todo lo mejor se concentraba en aquel lugar privilegiado. 

 

Pero algo no caminaba o no encajaba en aquel esplendoroso territorio. Todo no podía ser lo 

máximo. 

 

Desde miles de años la gente era dominada por los denominados hijos del sol, luego por los 

conquistadores venidos de Europa, y de dominio en dominio, de esclavitud en esclavitud, 

nació la desconfianza, la lucha por liberarse unos de los otros, se dieron dominadores y 

dominados, se generaron abusos, odios y rencores. Se ejercía la discriminación y nació la 

envidia y el poner zancadillas a quien destacaba. En realidad un conglomerado de seres 

humanos, que viviendo en un pseudo paraíso, se olvidaron de hacerlo desarrollar con 

inteligencia y con amor. 

 

Y este país, después de mucho batallar, empezó tímidamente a crecer. Pero nuevamente 

grupos desquiciados, con ideas foráneas no aplicables, intentaron hacerlas prevalecer. Unos 

de derecha, otros de izquierda. Pero aunque los mayoritarios, aquellos que querían ver el 

progreso y la paz se mantenían siempre silenciosos, temerosos, tal vez por los rezagos de 

antaño. 

Tanta belleza, tanta riqueza y prevalecía el temor, muchos engaños se daban para asustar a 

la mayoría trabajadora. La ignorancia de muchos y la maldad de algunos políticos, la 



corrupción, la falta de justicia, la criminalidad  volvían a generar caos y temores. 

 

Y ese país de fantasía dormía y dormía. Tal vez Dios, que tanto le había dado, se cansaría 

de la forma en que su gente actuaba. 

 

Y Dios, un día, miró al interior de ese país de las maravillas. Y dijo a su gente: “Pongan 

amor y no odio, trabajen sin envidia y ayúdense todos, sean blancos, negros, cholos, 

chinos, vengan de donde vengan…estudien, sean solidarios, sean buenos padres y madres, 

cuiden con cariño a vuestros hijos, hagan de los matrimonios cuna de ejemplo y 

estabilidad. Sean industriosos produzcan lo mejor que tengan y procuren crecer como seres 

humanos que es más importante que tener recursos naturales o bellezas en los paisajes. Y 

manténganse siempre agradecidos y amantes de Dios”. 

 

Y se silenció la voz de Dios. La gente escuchó y empezó a entenderse. Dejaron 

desavenencias y maltratos, trabajaron en concordancia y unidos para mejorar a cada ser 

viviente y buscar un bien común en libertad. Floreció el amor y entonces el país dejó de ser 

una fantasía. 

 

************************************************************** 
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